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TEflO DE LOS ESrAOJTDS

DE LA RJNDACTóN ACCDM

mULO pRrMERD: DISPDSICIONSS GEñEELALES

ArtIculo le - Denominación y naturaleza

Con la denominación Fundación A000EA, se constituye una rey aniraci ño po-rada de

naturaleza fundacional, tic ñnimn de lun,, cuyo patrimonio se halla afectado, de lerma

duradera, a la matiradón de Ion fines de nitren peneral propios de la lnnitc’clós.

Afirolo t, Personalidad y narocidad

U Fundando rotituida, una vez ir.scnta en el Pe; tora. tiene peornal cao latirán Pronta y
plena uaaacjaj oz corar, pon-sud orcalza, co molero enria. 10005 aqueO manos suc scan

rs:euadcs mm el tum:Iim. croo oc la íoaSdad pan la ose F.a sido creada, co niricciéna lo

«“r5 extau!er-do en el Oroer2mier.to

Astrui, 3r - Régimen sandios

La ‘andaciór. se regirá oor la Ley S2,2C2 de 2E de diciembre de Can oucioneu, Lcr 43/2022

¡ de 22 do dietaste, ce rétin’en soal de las eotioades do f.,.esi :cratps Oc y ce boincent,vot

Forales al meciraugo y demás nora-ataa de arzación: por la vclur,tajoeliur,nadu

nandesteda en e! arto ce c:rsttiudóo yen esto, Ectatunos y por as nortEas y d,:poic,oney

roe en interorera:.én ycesar no de los r,isrnos er,ube:-za e’ Psnor.ato

Añiruló at.Nacionaldad y domicilio

1. U “Cundación ACOOEA” siete r.adoaalidad etpaflola y establece su sede permanente

domicilio socia len Madrid, calle, Atu!n de Ertaectun nn ni i planta.

2. El Patronato será el árgano competente para acurdar el cambio de domicilio du la Fundac,dt,

comunicándolo al Prolectorado, así romo el acuerdo de apenura da cuantas delegaoones o

sucursales se hideran retasadas Casio en España como en el extranjero, atendiends niimpre el

criterio del mejor cumplimiento de las objelieos hisdaciosaleo.

Articulo 59.. Ámbito de acusad ón

la Fundido llene un ámbito ae amuenón que comprende todo el teniosdo del Estado, cia

r,snacze nonatA

O & secares iO.S Çaaet? Oecza “anca- Edi; 91 55413,0, Faz 912542521
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t La Fundación se constituye por tiempo indefinido.

t tío obstante lo anterior, el Patronato podré acordar tu eatnción ptrtua lqtiera de las causas

legalmerte previstas, so ideando del Proes morado la ratificación de dicho acuerdo en los casos

en que así te requism

ArOimala 7! - Fines

La ‘Fundación ACODEA tena como fines prioritarios:

al Contribuir al datareis agropecuario y medicambiental prolmianalicado en los paltas en
detaeroto para elevar las ctndicior-es de vida profesionales y personales de las personas
que sisen y trabajen en el medio rural a través del planteamiento y puesta en priroica de
altrrnark’ae y propuestas progresistas y de Custro a los problemas que ofrece rl ámbito
agrano y rural en dichos paises tomando como base la experiencia de los miembros de la
Pundadón como ager.re att do del decaeroilo rural sostenible en el estad, espaCiaL

Defender y prsmscisnar lot derechos humanos y la no discriminación par tacón de
Oeet

b) Promocionar y mejorar un deuanollo humano y ciaba1 cosi gsaldad de cnero es

todas las nacroses para erradicar la pobre caen el msndo,

u) tonseibuir a hacer efe miro el derecho humano a la aiim entaoó a y mejorar las
cosdicianes de elda y de seguridad alimentaria de la ptblación rural y urbana.

)Prcmovec la calidad de la democracia y respeto de los derechos fundamen:alet desde
eta paniopación real y efectiva de la ciudadaula. si ejeroicio de los derechos humanos

y las capacidades para promover el desarrollo,

e) Apoyar y fsm mear un crecimiento económico i ncius :55, e5ait arias uostenida y
rsspeeusst cts el medio ambiente, sustentado en la ceneración de tejido eotnómico.
empmsahal y asociasen en itt paises tonos, en los ptstctiadoa del trabajo digno yen
politicat económicsu faeorableu a la eeducción de la pobre:a y la coh esiónsocia

peritici de las amaacssscs que us realicen es territorio extranjero.

Articulo ea,. Duracióe

UflitO SEGUNDO; OsasIvos FUNDAOONALESY ACflVI000

C
ç’ & escamona 17.6 masa, Oaatn ataa’ Cte Pl SI 18.C Fu: 9! 554 2521



U Con:nbu:e a una fesuin sostc,tule eec capital natural y a mo:elov de desame., que
perca:, mez., ‘el bieneuta’ ya o!itiao de vida de la pobtaddr.

gi Contribuir a a!ca.zai ci pleno eel oca de Ion Derecasa FioTanon yla ciudadania de las
mujeres mediante el empodtnmiont,, entendido como mezamsmo rara saperal la
pobreza y la trecr.a de des:gua dad e injosticie que padecen las m sierea en sus
re acIones de rósteo

Aetkulo ge Acliablades

La Panoación. para e: mr1ae desamobo ce SLG lises, ‘eaoaca entre ctras, tas s:gu!en tez
acti da jet

al O etano ar anDones comunes lendentesausmencar e meicrar la rooperadón
internedonel al dcuanotto, torno es:puessa a los Mereces de los paises mp menos

renanos. estortdndose go? no crear depee dencaas y para prsmoaer la (cercadora dr la
sanoenna cpodadan aen na mira saciedad nanee estas cuestiones.

di Ccoedrnae el estudio de atus tcs de ‘nteeds común lle’nr,do a rabo, de modo cocedinado,

acciones arte bu AuIT,ir.itin005eL Públicas, las fuerzas escales y pstllizas y la opinión

pública nacional e in!emacenal, que tengan como objeto tan politizas de coopendón
internadonal al desanolla.

e) Posee en martha planes y aaunidades de (ornando, tanto de orden interno para bu
sryaoizadones rnpea’atn, remo de rardaer general, ecbre las cuesTiones pecpias de su
fsalidad y especialmente de educación para el desarrollo.

di tea liza, acciones do sensibilizaci dneinforrnndón con vistan a la promeción del
voluntariado curial.

o) t tatuar zampaba:. eabtcadones y 0000 artiarjadst tendeotea a la lema de conciencia
de la opinión púlrza tutee la situación de pobreza en que se en cueslea la mayor pune
de la human’daj. la radical injuuida que ello nupone y la nrcsaidad de actuar

nolidariameso, ublizando lodos Ion medios e modalitades de comunicarlos prensa,

radio, lelovoron. medico electrónicos, publicaciones en papel y olros).

O Facilitar la cecanuacian de Cer’poi de Trabajo, que te regirin por lo dispuesto en estos

Ezialr:co yel Reglamento de eecced mieMos loor mus comespondiense.

g) Formar parte de redes internacionales de ONOD o de agrupaciones de ONCO, a lan que
se puede ucd buce el e1cr ciclo de parte de laa csmpetencas derivadas poe estos Esiatuton,
ea ca ja zato te requenci a prnbac lan por el Patronato

hi Est ab ere pu ea la con: ecu: o n de sus fines, conan nos co col aso os pitu tas e/o

Fsn’ COEA
ç’A. Ecacr 1’, tdx.2. setos Fiar,,’ it SSSaST rau: 9,’ 21
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privadas, compartiendo fines con la londadán se comprometan a csr.snbuir a la
eratradán de los tres de la misma.

i) La Fundacián A000EA promoverá la incorporación de pemenal en tareco de
volantona do en Proyectos de Desarrotio Mcdi oambiental de ámbito local y regional.

La “Pundacián ACODEA podrá desarrollar sao actruisadru y rbjerivns, entra otro, modos
pesibles. por loa tigui€ rites

a- Por la entidad directa nn:lcon aire,-.:!. nigo:enoc. Ion prrgraman de anuacián
apernado, por el Patrcr.atr

al Participando con otros erial dsdes. nrger.izacionen o agentes soci oeccaóm,co a. españoles
o eetrartrts. cc la creación de toda ciare de fénnoras societoñas o aso:ia:ivas
puedan contribuir al mio cEsas cam miesro ce en traes fondarivoales a ‘ategrándote
es erres ya creada

o) íocpreaedp ba5 scua iquire lorena de crtabrnoón con otras entrdades, crganitaosngs O
agentes noooeronomicos, mpañoies o extranlerco. o pani:ipando ene’ desanollo dg lea
artisddades de dictan entidades o agentes

TTTULO TERCERO: REGLAS RASJCAS
PARA LA DEEERMINAOON DE LOS BENEFICIARIOS

Y APOCAGON OC LOS RECURSOS
AL CUMPLIMIENTO DF LOS FWES RJNDACIONAIES

Articulo 9

1. Cuando por nr r.ar ucanon, las prestaciones de a aLar. dando no picador ser e :!ro:ados por
:501 ri gr remera 0.5 previa determi nardo. agaita dispier.:s ci talen presta:: sisen a la o
pero: sos, Coba 5 O joció:so, rano sales o extra rile ron sr se hagan arreado cae a cato a ojos ccl
Porrees :0

er ce trIncis, e inotdnczr, pat: rae parrado. asi osera :Jaicuier personra fissa.
podrá notic,taela paestacróo de Los semicron ola panicpacdnen las nctiv;dadcoy programas
que se drenmollen roa la Pundacidn, siendo atendrie e urequnrn minino ri tancón de loo
crilerios y prioridades fladoa al retoecto po. e1 Patronato.

En rodo lo re lo Uva a la determinación y deis ro alo de potitionypeisUda des dirigidas a los
beneFidarjon, el Patronato actuará en todo mcm arlo con plena aciensmía, tia que nadie
pueda im.peneele 6 aeñatarle los ce,teñ isa seguir

4fl[ODEfl
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2. no etotasce 1 oan:encr a Funtarió n dr.gri nos acosadores con carácter ceíerente a las
hoctores y mujeres cae 050aana;*.’en en ci media mml, ¿ea ma a ca a’E.e.tcs/as a la •Unrón
de Pequeños AgTmaahoees y Ganaderos — UPA y a la •eeteracion dr Asoc;aoonrs ce Meseras
Runlm — PAoEMur

3. ca dersrminación de Ion benef;cianon se efenonrá por el Patronato con oiter.cn de
imparcialidad y no discnminacián

Nadie pndsi alegar, ni iedeidual ni coleneamenis ante la Fundación derecho alguno 31 gOce
dr sus beneficien, antes de que fuesen concedidos, ni imponer su a rrbució napersOnss
determina dat.

Articulo 10!

1. La Pundación ACO0E, atendiendo a las circunster.cies de cada momento tendrá plena
libertad para proyectar su actuación haces las actividades, f.natidades, y objenbos que, a yuicio de
nu Patronato, se consideren más convenientes, siempre que es edecuen al enpiriw que inloeme
sus Cres.

s,a Fundación dará intonnació nsuñzoesle de sus fines y artbidades pan pce man conocidos
por sus eventu] les b enefinenos y demát}nteeesadso. ya sean entidadeo. públiras o prendas, y/O
penor.as Çcioas

Articulo III. Desuno de rentas

1. ños reaSocción de loo tuej opOn ocales cecená ser dest;ra:c al meato, el selorta par
canto nr lo sresuradcs de as ee;lotaoicnec ecosértimo que se des arco lien y de los ingnetss

pje so c:terpsn par caai5uee ono rocrepto, deducidos loo gonto o reai;caaoo para la
obtención de tales resecados e ‘r;eecoo deb’erdo dettinar el reto a incrementar la dotatiór.

e las eeonrctc segón e: atuendo del Parcr.aeo todo el:o de contocrvdsdr Sn lo pres,to en la
legiolación sicen:e Los gastos realsradon pan la ohtsn:ióo re talgo ingresos podrán estar
oc:egm005. c-nc u caso, por la came proporcional d etas go sto:’ cor servizios ceteriorro. de lan

gestos de petras - de otros gae:cs de gestos. ce las pcstts ‘ir,etcierco y de loo tributos, en
cuarto pse cs.no suyas a la ob:er.zidn de loo orgeecco. esoicyer.óo de noto odIoso ‘as pons
r€sl:za005 para el rum;in erta se ka fones croata Cocine.

2. La E andación podrá hacer efectiva la peo poenó n de rentan e ingretos O que se refiere el
apanado enserian en el pinzo csmprend:da ente el inicio del ejsrdcio en que sg echan

obtenido las respectivos rotule ato, e ingeenos y loo cuatro años nigule no es sitien e de d ocho
ejercicio, salvo que le legislación v;vente en caña momento permita elertoall oen un plano
mayor

Cosaca, 6005ta
OL&o,’ncrvly Scaaern.OracoFLsQvd- Ten: 915341817Cm 91134 2621
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TITULO CUANTO: DRDANMOÓN PRGMSTQRA

Articule E2

la Usión de Pequeño’ Agdoilsores y Gauadems (UPAr representada por su Comispó
tjenflr,ra Federal, y la redeeución de Asociaciones de Mujeres Rumies (FADEMUIr,
representada por su Junta Dimce.Ña, impulsan y orientan desde su renslrlucián la actuación dr La
‘Fundación AC005# todo ello sin perjuicio dpi reconocimiento de la autonomía de actuación
de nu Petrcooso.

¡miLo QUINTO: ORGANO DE GOBIERNO

Çypjmlo 1. Del Gobierno y R.,eecer’tarién de b Fundación

Articulo 131

E! ptb smc receetrotacido yuumir.isoredizn ce la Esodarton conesoznoe a su Parronuto

2. EL PoIronato podía del egar en uno o note de nos mi embrss todas o rama de sso fa;ultades.
excepto las indelegables por Ley, o aquellos q-ae requieran para su realización autorización del
Protectorado, debiendo decidirte en el aruerd acorrespon diente el alzance y nhcner de dicha
drlegociñn

I050lmense podri, el crepio Patronato o los polctsoa delegados, otorgar y resocar poóqres
er,eroleo o especiales en laso, de cuattuiee ececofla ajena a dicho gar.o

Ar.icuio Os?

1 Octeres po ‘de al °allcnasa cumplir Es 5 finen fsodacior.o!ea y udsn:z.s:tur ron d:t:ge nola los
t:enec y derechos cc-e integren el cacrrctonlo de lo Funoacón. mantonrendo el reo5;m:e001 y
ct.i:dad de los momo,. ccet:anoo en es::stoja la t osga Lentes totnoetencs y fonooneo’

aj Defino y rjennae La pclil’za geeeml de actuación de la FanSocabe. a Usós de la
le presentación, eestión y o drninimreció e de le misma, ejerciendo la ulla inspección, conlrel y
cIte ncoción de sus actuaciones

bj Vetar por el cumplimiento de los objern’os ndad onaleo yde Ion Estatutos.

e) Acordar la modificación de Estatutos, aol corno aprnbae leo normas de desarrollo de loe

— u..

LP
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n:crnzs y/o Itegiamentos lr.temoo que fueran neceo-aciaL

di Apeob,r pan su presentación al Protnciorado. y tras su formulación pur eVia Disector/a, o en
su doler-ro, por quien dedda el Patronato, las Dientas anuales de a rundari ón, que estaidn
compuestas pare’ balance, la cuenta de resultados y a memoeia, todo ello en los términos
señalados en el aetculo 25, 2 de la Ley 50/2002 de 26 de diciembre. de Fundaciones

e) Elaborar y ram/le al Preteolseado un plan de actuación ea el que queden reflejados los
objetiva, y fas a±mdndes que se peevea ecalnr durante ej ejercido nipufente, todo ello en los
turremos señalados en el articulo 25,6 de la L,j SO/22 de 26 de didembre. de Fundaciones.

fi Cuantas otras compelendae y funciones le vengan scsi, uidaa pce Erg o ocr los preser.tm
Enlatas. sql como cuantos amos reu.enn ja auecrigactn del Prasectonis.

Aettalo SP

1-El Palronaao estaré formada ocr dsu personas designada, poe la Comiolún Eleaor.a Feoeral ce
UPA y Cts personas desrenadas Doe la auno Directraa de FADEF.IUS 1 enmendo lodos ellos la
ccra.dseación de Pauon,o de rdmoeo’ nado eto ve periodo de la pcsibi eee.a trocla de
Patronas Cclaboradoresul-cocñftos rs loo léem:ras qeñalnoca en estas estar-u-tos

2 ‘La ‘oai onda ue la ruru-adba la csteroel t.enr;re la Sentana C-erenl ce UPA Sa fa
Virepeosaen cia, ja ostentan siempre la Pnqoióenoa de rAOtlatlJs.

Aflieuln 16!

LE’ Pareonclo se compone de Presidente, Vicenresidenle, Secretado, que podes no ocr pairar-,.

y Vocales.

2- Oua careos dentro del Patronato de la Fandacion soma elegidos por el propio re ano sin

perjuicio de lo establecido en el apanado 2-’ del eniculo 15.

O. Los cargos electraos de a Pur,dacidn podrén sar removidos en cualquier momento mediante
acuerdo de Panrar.ano adoptad, con el voto favorable de la mitad mós uno del esral de pate000s.
oca que dicha remoddn deba afectar necanaen’e ala condición de patrono.

5 oa caceorcu tontun_tór. tuentarCo 555 tar-gon San el momuotu en que se peodurra la
atsptac:n de jan tuyos ocr loo nuevos calroart, en nirtaero s,6dente pan osaee cortemnre.

5. Loo pateacos ennrón a ejercer sus funcionen Corpuda de haber aceptaos eepeenamesle el

careo ea docureentu pública, en dorurotntD pn-.voo con finta :eeieimaca loe notarla o
me±autn (Dei 2aeecencia rna:iuada al elemo ca el Roamr.ro de r-unjacioneo

Causear CA
(/k e.taeo.at 17, e erro. 255,5 MCri Ter 02 srS 25 Fas’ st S’ Za :a
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CCCL

kirnbma, a acectacón se podrá levar a rabo asta el Pa:ecr.ats, acre tándrse a través ce
cetfltatión enad.da por el Secretario, cts firma Ieg’t:ma:a notanalmenta

E. [os puomnos ejerttran su ares gratsdtamontr, am reriu.cis dei decenio asee rzornc;[uanos
ce los gastos deo,dam enlejuriErsdcs 5ue el cargo tes otasione ea el ejtmcso de su función, sin
que las cantidades percibidas por nace concepto puedan recodar de Ion limites previstos en la
r,srmatisrs del IRPF para ser concióeradau dietas esce;lu ajas de graaamcre

No obstaste lo estable-id Den el pi naln anteeicr, el Pa t,or.jto podrá, previa autariración del
Protectorado, fijar una Ietliburijn adecuada a aquellos patronos que presten a la Fundación
servicios éin:.ntas de los que el desompe/lo de las lancianes que leo corresponden
cc mo miembre s del Patronato.

7. Itt Pacatos detempedarán su sargo e titulo personal, aunque podrá actuar es su nombre y
‘apra colación otra paemss por él desigmado. Esta actuación secó siempre para actos c;ntretta

deberá ajustan, a las lnttructrtnes que, ea os caso, fonrule par escroto.

nica!o te!

e our.ot-Jtiaaes ceses en el Putrotato Fol c,jalquie rs dv las cais pre;ista sen el
enitu’; le 2 cela ley 5O,2C11 ce Sede dciemtre, ca Fucdacionm

Articulo OtO

SEPu trossco se rna mrd al meno; dos seseo al aOo

a:: Seco usirá necetanarrente c osees de cts selo ras so; sg’.. e r.o es el ceere ccl clv rci:io a ir, de
a;rzbar Iso cuartas que ita de rendir a Peutorturadanarcos t y’onrs cusIe:

A rucos efeo os, rl Pa conato do bat red pa rs su a e rebanan, ecl re ScSI asuntos, y Itas su
formulación PS, nl/la dr,ectDr,’a, o en va defecto, por calen decida rl Panesoco, leo cuente;
anuales de la Fundacmon, que estarán compuestas por el ba tancs, la cuenca de recateadas y la
memoria.

b) Serna,, irá. asimismo necesariamente, dentro de los treo últimos meses del ejercicio para,
er.tm c:ces asus sos, elaborar, psm vare misión al Protectorado, un plan de actuación en el que
queden relejados las cbjesrdoo y las actoui dados que te pee--ea deaarTsllar durante el ejercido
siguiente.

2. El Patronas; oc reunirá con carácter exorsordi nana ate rnpre qse lo estime oportuno su
Pce o id e cte

a. ta—toén sr reunirá el natr’zneeo cts carácter ,r.raord;nasss cuerdo la eo5dte a mmcc la

n

TOi tRl,,5’_

21•
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teroero parte dr sus rererroros encostre escrito dirg-on al Presidenta conteniendo Capten,
mencián te tos atuntos a tratar

En esta supuesto, el tresáente rtnsossra Patronato a celecrar en placa máximo ea lm mes

contado a partir de la racor c,undelaool:clud.

el Prendarte nocorvarora en d.cro plazo podrás r.a:edo loo sol-alertes.

Artkral-o 19n

LE! Patroraru se mnaez.’á por e! Presidente o la psrnoc aer cuien cetegue.

¡ 2. U convo atona para la treo ter. as del atrccato s eie-Jará con cta antslaudn mb-ma de
ónco d;aa con re:;actu a la ferha de relatinoidn, c:tlardrá el Oaflea col dia, lugar, fcbra y Fuera

k Á de la celebración y pobrár alerte por coalqarar meáis que acaedite tu recepción.

3. Ajuicio dal Prauidente, rl Oráen del di, podrá lnduir o eliminar los a sustos que, antes dr
comentar la reunión, plcpcngan un número de Panor,ss que represan:, al menos un tercio del

talel

4. Cuando cencuates circuacconclas de urgencia que a su juicio lo acor.sejen, el Pres,denl, o
quien ha ga sus veres, podra coneomr el Patronaso tan prunta lo estime, notificándolo en rr,cs
casas alo, patrono, por Ql medros que te enaiendan mm relatas en función de las rircunian

5. U reunión-delpaer—0nato no precisará convcatur;a, y quedará salid amente con tirsuida paro
tratar cualquier a nue’,o cuaedo encontrándose presenles la totalidad de los patronos, ¿si lo
acuerdan.

Articulo 20°

5. tas reunio sea del Palcona tu serán presididas y diriidan por el Prestde’lle.

2, En cmt da ausencia del Prasrdente y ‘qcepresid ente acacorá como talo’ patrono que designen
loo reunidos con aráster preso

3, A las reuniones de ratrsr,ato pactan asist:r con voz pero ste solo, siempre que a eco no sr
oponga la mayoria da los peesenneo, persroas ajenas al órgano, cwa prescncia ‘oscile d eintrrel
pare el adecuado desan-cio de la nesiáo

Arniculo ose

5. [1 pan-ocaso quedará vat’damente cons:cuid ocuon da concu era a la reunión la mitad más uno
co sus miCronIcs

rsrcrs
S.L Feta-r rL pasa, taPS] 5cro- roo Cts. OPtO Pat P1S’XIP



2— los arjerdas de Patetnats. saÑa dispotidón legal o essoscaara nr, cristiano, Se adoptaran
por maycria de votos presenta disponiendo de un voto ada Patrono can derecho elle. El
Presidente. o calen haga tao vetee, dirimirá los empanas

Aninalo 22v

1. De ada anión se :ezrnarj Acta sucinta ror el Secreta;.:. c,e teró aztcbjda por el nacpio
Dignen al Esal;rr la sesion y, si ello no sara posible. psr el Presidenta y Serie tolla,
trasladandrte al Ubre de Actas con las Firmas de ambos.

2. En ceso de ausgnda del Secetairo han sus veces el Patrono a qalen designen los precedes
antes de comenzar la sesión

eniculo 23

1. El Presidiste del Patronato lo sen de la Fundación y ostrotaed personalmente la
representación legal de la Fundación, en joicia y fiera de él.

2-E! OeEs:óer.le :zavoará. c’es.d:ra. trg civ levor.:aci las esdoasí tel Potecrato.

Anis-Ja 20!

o. El Vioep resizepta suplicó al Piesidec,ts en snos de ausentis, rata rl e, o cuando ,esuttg
eepmsamentg delegada por éme,

2-Al Secretan o comesponde le.’antar las Actas de lo e casi rna. cepedir ceniSoaoeees, cuoodigr
la dscs re entnc;ñ e de la inetriación, y velar po’ la legeeda d desusan:, En taso de ase onda,
dcsompselaei sus lucionEs el Esenns os areno as designado 5am eSo

Anhelo Za’

E. La E unoacióa podré contar con un/a D:eercor/s que seré nsmbmdo,’a y cesado/e por el
Palco rs tn

2- ler.dri coro ilndones arr .;a,ar. ejerstar lan lineas de nottrus de urjaarr admir,mnóón

0F2987513
.sisi- VlVS.
r e:t. e%
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r, \ Capftulo II - Del Presidenle, Virearesidenie y Secretario.

Cnoitulo III.’ Del Dimcto.’/a
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y testián de la Fsndadón fijados por el Patronato y orcanoar administrar y diri5ir, en generaL as

acsdidades de la Fundación. coo,dinando la rualindón dr los prograsesas e iniciativas de las

distasen áreas, y entestan do la responsabilidad inmedrata en todo lo relativo e organización

mema y de soreicion de la entidad, ocupándose asimismo de la dirección de los recursos

humancs, y encargándose, en general, de la gracián y administración ordir,aiva de la entidad,

debiendo rendir mentas de rut actuadoses al Patronato.

rsprdficumnrs:r se ocupará de la Formubción de las caen ras anua les y preparacion de la
documentación a que se refiere el articulo 17. 1, apartados A) y B) dr rotos Estatutos, para su

pres casación a la aprobación al Patronato

Capitulo IV.’ De los Patronos Colaboradores

Aeliculo 75n

1. Tendrán la consideración de Patronos Colaboradores las personas fisices o jesádicus de

cualquier tutu raleza interesadas en costnbuir con caalqsier medio material, tóonicn o humano a

la consecución de los objetivos de la Fundación, designadas poracue rdo dr Potranoto.

2, En cuso de tracarse de patronas juridicun, Ita Patronos Colaborad ares estarán representados

ro nl Paotrato porunrepre sentarte.

3. bu Patronos Colaboradores podrán anisare los Patronatos con ros pero sin voto.

a, be Patronos Colaboradores o sus representantes podrán causar baja en el Pateonasu parlas

cestas previstas con carácter teneral ene’ articulo sede estos Estatutos

CanisuloVi.’ Oc los Patronos Honsrijioon

Articulo 27e

5, El Patror,els, podrá otorgar el ltcto de Patrsno FI onorifico/a a aquellos personas ftsicos

entidad es de cualquier taturaleza que, a suaici a resulten a acedo ras a ello en razón a su

prestarlo ovioculación con los objetivos y finalidades del s’Fundaci ón ACOOE.

2, El Patrona so irsi surá a los Patronos Honorificon e aststir a su sretnrtnes con voz, pero sin rosa

Retasas AUtorA
Q a, reflectas io, 6 $aecu. oseas Mufles’ rut ya 554 le ye rae as 5542521
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ti tao aportar.:nen Oc cualquier r Icraeca ere pJedan reataur a pulse Ce asaco los
atrcnss Cciabcradorn:. Hsnoriitcos o cualqr.er sta persona flaca o jcniifiz

e) [as outarnrtnes o amaras de cualtuer natura era qn pcsedan conrrdee desde asma
cusiescu era ent.óar:. ‘mli [adssesuarganhsnos de :aoicti pütri:oapnndo.

di Las curato res heeencias o legados cae osci eres reatreno a fasor ce la Fundación.

e:’ Todos los tienes o cerect:s cae 17 2 Ovamaou dqsrera la Parsoac.cn a 1 :trls oneroso o
graran.o. asl como los productos y curcas del capital y patoiensnic de la inssnicion y
cualm;ssera celos ingresos que puedan producirse.

ArtIculo 59n

1. Al Pa lrsca:o corresponónra la administración y disposición del patrimonio de la Fundadon si
ti en es relación con los anos de enajenación o gravamen solidraró del Pm:ertsmdo las

raciones pernisentas o praos sri las tsmunicacisnes opon-Joan, es los Cansinos esig;dcs
por la legislación vigente.

2. La Fcrdaciós deol:-nsró eieo.cameots el ranimonio guau rentas a los fines lusdadacales. de
acuerdo con las prerisinnes Inca le e y esracutari os aires—, eno.

3, Queda facultado e1 Patronato para hacer las variaciones r.ececarius en la composición del
pancmcsio o dotación de la Fundación, de crolormidad con lo que a:or.seJe la cagunlura
económica de rada memeslo y sin peqsic:o de aslicliar la debida susor;radón o proceder a la
epa nur.a comunicación al Protectorado

Articule 301

ca Fcosdar±r. rigora fa romo o-alar de corot lee sienes y derechos integrar.:, sdeespat:swcnia,

pce ::nrafao en el inaer.taiio anual, inscifairdose ana no more en fas rccnsras Recrrrrs

//

tWcohÁ/
/

UOJLO QUINTO: RÉGIMEN ECONÓMICO

Articulo 285

Para el csmolsminnto de tun Fines, la Fundación A000EA concord con Ion I:guier.ins recurras

al st cale; mono ‘un arr cal sitial

Fmcai Coca
Ca. [correes 07 6 sra 2es03cu- Tenga S’Js.1, 9: su:,::

24
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ArtIculo sir

El ejerrios ecco árnica de b Fundación coinctdirá con ti año natural

Articulo 32’

1. Con periodicidad anual, el Patronato aprobará las cuentas ana ateo, que comprenden: el
balance de la situación, la cuenta de resultados y la memoria. ti memoria, además de
completar ampliar y comentar la inlonnación contenida en el balance y en a cuenta de
resultados, Incluirá las actividades fundacionales, los cambios en nos órganos de gobierno.
dirección y representación, así como el erado de cumplimiento del pian de actuación.

indio ndo los recursos empleados, ea procedencia y el número de benefldados en cada ana
da lan distintas anua cien en realiuadae, Ita onvenios que, en su caso, se hayan llevado a cabo

ron otras entidades pata colon flor,, y el erado de cumplimiento de las reglas euuablecidas en

el articulo e de estos Ealalutos.

Igualmrr.le sr incorporará a la memoña os investaña de los elementos patrimoniales.

— 2, Si en la Fundación coscunieran lan cirtunmancas legales señaladas, lan caretas anualeu

formulada, te someterán a auditoría eslora, remitiéndose al Protectorado el lnfcrme de la

misma al tiempo de la presentación de las ca enrasan, ales.

a. las cuentas ansaleo se apeobarán por el Patronato de la Fundación en el plazo máxima de

seis meses desde el cierre del ejamicio, y ne presentarán al Protectorado dentro de los diez

días hábil es siguientes a su a c rebabé o.

4. Mi mbms, el Pslrosano elaborará y remitirá al Peottc,tead o en los últimos tres meses de

cada ejercicio un plon ds actuación en el que queden reflejados con claridad los cbjetis os y
las actividades que se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente.

5. Si por cambios en la legislación v:genlr pudieran esigifle olees documentos o plaaos

distintos de los srñslad tu en ese.e articulo, el Paemnat o cumplirá en todo momento lo que sea
cbligatorio.

Feemazm ACOJEA

ti & tarcmfl 17,6 olaan. zeoul Pta20- ‘rez 9! 5541820 Pee ea 53a 25 21
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Artico1 o 33?

0F2987515

Los presentes Lssanmon podrán ser modificados por acuerdo de la mayada absoluta de os
miembros del Pasrcnaas, en reunión convocada a ene efecto, siempre que dicha mad:ñcacián
resulte en general conveniente al interés de la Fundad un, e cuando las circunstancias que
peenidiucon la ross moción hayan vahada da manera que la entrd:d no pueda actuar
sanista oscilare msa csn ançio a cosan Escututos

Accadada la mzd,P:adcn por & Patronatos, picccdará en la fuTres recaer/da en el ur.ltuic 29
ccl aceyso/2)J’_ de ¿5 de danrembre, ce Punoadosas.

Art/nl, 34?

Csancu ronrurrar causan qrie lo hacen oca ueniaatte al ir.turds de a Ccr.dacidoL el Parrarais
pccrá propa_ser su fosién con con Fc—tardar. lo que se crusuodvará al Prevo’.nradc.

2. [1 Protectorado podrá nponrrce a la tostón sóla por razones de la5olidad y msdiar.ta acuerda
mctr,ado en los ndrminci señalados ene1 articulo sude la Ley 50/2052 da 26 de diciembre, dr
Pan da ojo a ev

El prncsdimier.so de loase nr llevará a cubo a bsenando lan larrea ltda de previstas al respecto
ea el mencionado actrcsla 30 dala Lay 50/2002 de 26 de diciembre, de Funcadones.

Are/ruIn rs’

1. Ensacará u eos;s::rn de oFcrdac-zncc”c.o cturs3 cisura de lan caucas etaniecidan rn
el articulo a5 Se la Ley 5012002 setO de o usmoce. de íutdiccsan

En cal Espuma::, se ueaniadn las romas establecisan a eeso—to ea lo s corotos 32 e
n.gcr :e nc ca ce la coasa Ley.

a. hes bienal y da,rchas ,muftantes de la aa: dación se destusarán ro cualquier caso en su
latal:dadaalgsra dr las entidades consideradas como er,hdadan benefi L’alsas del mecenaera a
ini efacton previsloa en lon artculoa 55 a 25, ambos inclusise da la Ley 49/2002 de 23 da
diciembre, de régimen fiscal da las entidades sin linm locnatráon y de lot ircentrqos Sscalm el
mecanaeco, e a entidades públicas de nasoculeva no hor,dacincal que persigan Enes de interés
general.

:incoDcn
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El Patronato designard ene’ acuerdo de eet.ntión Ia/s entidad/es bnneflsartss de st bients
derechos resultantes de la tic1uidación.

OtSPOSIDON ADIOGNAL

caso, lo presiono en loe presentes Estatutos podrd interpeetarse en el sentido de
limitar o sustituir las :ornpe teno en que al Pr otecora do atribuye el ordena mis neo cela lo en
vigor, muy especialmente en relación can las col orI:aclones. COmunicaciones e timi t2CiOn es, e
las que, expresamente, la Fundaciós se somete

Pacata, expresamente a D- lose Manuel Roche 5am que cumoarezca ante restano y eles’e a

póblcas 1 osantericres acuerdoc

Tado lo cual en ni calidad de Se:retuns. cefl;Sta en Mnd:d, a 23 do enero ce 2015

FE SECREtARIO Vete EL PRESIDENTE

lo5 MAnUEL ROCHE RAMO LORENZO RAMOS SILVA

Fsasn 5,:Ota
Q k tetaron 17, bcasU. 0500 pule Wl’ 91 554 1am Faz r/ ss-ala::
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